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2024-2027 Asunto: Cumplimiento

Ofic i o 04050000/ 1,31 20251 3261

Jal ffi
lajara, Jalisco

Aunado a un cordial saludo, le informo que en Sesión Ordinaria celebrada el26 de agosto del
2025 dos milveinticinco, se resolvió el Dictamen y Propuestas de Comisiones identificado con
el número de expediente 176l4por medio del cualse aprueba elevar lniciativa al H. Congreso
del Estado de Jalisco, pata solicitarle, que si lo tiene a bien, estudie y analice los méritos de
vida yfrayectoria como trabajadora trocilera o textil, lideresa sindicaly precursora de las luchas
feministas actuales, taly como se desprende de los antecedentes biográficos de María Arcelia
Díaz Rendón, seguido el procedimiento establecido en la Ley de Beneméritos del Estado de
Jalisco, se declare a María Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se erija en la
"Rotonda de las y los Jaliscienses llustres" un monumento conmemorativo con una escultura
conmemorativa con la inscripción de su nombre en letras doradas, así como una breve
semblanza de su trayectoria.

Atento a lo expresado le participo que dicho documento está disponible para su consulta en
la página oficial del municipio, en el micro sitio denominado "Agenda Edilicia" al que puede
acceder con el siguiente link, o escaneando el código QR anexo al presente:

httos://aqenda.zaoopan.oob.mx/aqendax/detalle.aspx?var=2002&id=5&admon=4

. Lo que se hace de su conocimiento, para que surta las consecuencias legales y administrativas
a que haya luga¡ de conformidad con los resolutivos contenidos en el dictamen antes referido y
artículo 26, fracciôn Vl, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan,
Jalisco. Asímismo,para cualquier información delseguimiento otorgado aldictamen en comento,
puede comunicarse a la Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento dependiente de la

_ Secretaría del Ayuntamiento al teléfono 3338-1 8-22-00, extensión 1 81 9.

32r3
Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

H. Congreso del Estado de
Palacio Legislativo.
Av. Hidalgo No. 222, Guada
Presente.

ÐEL Ë$i,{ÐO

Atentamente
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto"

A la fecha de su presentación
"2025, año de la eliminación de la transmisión

d e e nfe rmed ade s i nfecci osas"

GRACI CA
Secretario del miento

C.c.p. Minutario interno
Dictamen 5.7 26de agosto de2025
Expediente 176125
MARS/sfss*

!F

Ce*tro ìntÊgral Ce Servicios Zapapa*, C. Frclongaciór: Laureles 30Û,l-epei'a;, ¿i5151. 4É ¡,sr
fe!éfo¡':c a8L3-27-û{} Ex't. ?819, rorrec elect¡'ó¡'¡i¿o actas.acuerdos@zapoþan.gob.mx

FODER

I'ioRA

ffçareqlw{åffim

AEemrvdo Edilicio

å, ãU K'qJ B* E ¿

V&"?*?, * uxq #

Ì L..

17 S[:P 2[}?-q
ü

-s¡:cqgTag'*is
t Ètv¡w

a

nË ,iì.cü-l ËR fVTOÊ

Dictámenes





ãæpeppæsr

Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se recorrozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

ê$ consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
ëP reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

INICIATIVA

HoNonaeLE AYUNTA M I ENTo

En mi carâcter de Presidente Municipal de Zapopan Jalisco, en ejercicio de las facultades

que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

37 fracciónI,47 fracción XI y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, así como, conforme al artículo 14 del Reglamento del

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, así como los artículos aplicables de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, y por el Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis de

agosto de 2025 dos mil veinticinco, me permito someter a Ia alta y distinguida consideración del

Honorable Congreso del Estado de Jalisco, la siguiente:

"INTcIATIVA DE DEcRETo AL HoNon¡nLE CoNGRESo DEL Esr¡oo DE JALISCo, rARA

QUE ESTUDTE y EN SU CASO AUTORICE QUE SE RECONOZCA LA PERSONA DE ManÍA ARCBI-II

DÍ¿.2 RBNDóN coMo BENEMÉnrr¿. DE JALrsco, poR su TRAvECToRIA DE LUcHADoRA

FEMINISTA Y SE ORDENE LA INSTALACIóN DE UNA ESTATUA CON SU FIGURA COMO

RECONOCIMIENTO A SU LUCHA OBRERA, SINDICAL Y FEMINISTA''.

ANTECEDENTES:

1. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis de junio del año 2025, dos

mil veinticinco, se presentó la solicitud realizada por la Regidora Karla Azucena Díaz López, a

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice elevar iniciativa al H. Congreso del

Estado de Jalisco, para que se reconozca en la persona de María Arcelia Díaz Rendón como

Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y se ordene la instalación de una

estatua con su figura como reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

La Secretaría del Ayuntamiento le asignó al presente asunto el número de expediente

176125, el cual fue turnado para su estudio y posterior dictaminación a las Comisiones Colegiadas

y Permanentes de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Reglamentos y Puntos

Constitucionales.
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Se eieva {niciativa al F{. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice quç se reconozca la persona de Mal'ía Arcelia Ðíaz Rendón
corno Eenemérita de .lalisco, por su trayectoria de luchadora 1'eminista y, en

consecu?nOia, se ordene la instaiación de una estatua con sn figura como
reconoo'miento a su lucha obrera, sindical y ferninista.

,r:l:?.'ì:¡¿.:iË.il.r
¿l".¡i'lli'*¡S

2" La citada [niciativa fr"re presentad4 al tenor dei siguiente texto

" M.,4y wxe t øweie aø to C o v,r s t it rs c io w {e I d e Z wgt o p,w w, .f ø lis c o

P & ¿' 
^5' 

ø,^1 fl,Ð"-

fdsríw,4zcÅce{èw Ðíøz {,,ópez, en wi cartic:ter de R.egidora nflel A.yuntømiento Cons{itucionaÍ

c{e Za:papan, Ja'lisco, con jundarnenîo en lo dispuesto par los artícwlos 37.fi"acciones IXy XXI, 38

fiaccttón I y X{, así coma el dÌttersc' 41, frctcción Ítr, y jdt fracción Í de ls Ley del C,iobierno y la

Admi,nistrçció¡n Pública Municipal del Eslado cle Jalisco, en rektción al 14, .frcrcción trÍ detr

R.eglamenta del Åyuntctmienta de Zapopan, Jctlisco; üsí corno en el ørfículo g de lø Ley para

Ðeclarar y Hartrar la A.{ernoria de los Beneméritos del Estado de Jalisco; we perrnita presenlar la

siguie:nle Inicic'tiva que tiene por objera presentar, cx stl vez, ante el fl. Cony¡eso alel Eslado de

Jalisc:o, par6 sLt consideración, estt¿dio y aprobación, la siguienle:

lNlc[.4Trr/A

QAE y',{ENE PßR, t.W"{Er'$ ,5:ø ÐEC[,,4R.8 A &f,4RÍ,4 ,fiN,CEL.[,4 Ðt4.7 Æ¿'N#G¡r

C@Ã/Å'0 ffiENÆi,VlER.ÃT,4 ÐE "f.,4Í,ÍSC8 Y SE Ctl,rOQUE SU ESCALTAR4 EN 1,,4 RûTúf\rÐA

"PÍ,4ø.4.8Æ'.JL0S.flll¿,fsCfø1\"9øSf¿ð/.g?'ÆÆ'.S-',

AIVTECEWENTES

"A.finar'es de 1922, los lídet es del Sindicalo Católica de Í,a Experienci.a xcot'tlarorc en una

asam,blea ûsestnnr a "lø botrchevìque" Mc¡ría Arcelia Ðíaz (1896-1939), una troc¡ilera (olsrera

lextil)t que fungía cowo Secretaria Genera.l de la Unión Obrerø La Experiencia (UOtr,E), wna

orgønizaciórc laborsi' ø favar del gobierno ret,olucionario. Esle acuerdo "Jue colurosxmerîle

aplau'dido" pc,r el curr y el comisø,,io políl,ico, "que s'e encontraban presenles y formaban parte

de la mesct direclit,a d.e ese s:indicata. (Gabaj;et, 1987. f ]7-119). En esa rettnión, uno de Íos

asistentes indicó que 3)û había inlerctado liquidcrrlø, pero no la kabícr enconl¡,atlo sotla en su cGSa

("Inlenlo de asesìnala en canlya dl.e År[aría Ðíaz"', f 922). Al darse û canûcer esta reso{ución, un

grup{t de lranviarios y lextileros afrliados a la þ-ederación de Agrwpaciones Obreros de Jalisca

g,aC'J)" ¡niernbra de la Confed.eractón R'egiona! ,()brera Mexicana (CRAW. arganiz,ó un milin en

las in'wec{iacic,nes de la fábricz part dqfenderla y [e pidieron al gobernador de Jal¡isco, Antonio

Valaclez Rûnxírez (Ì922-f 9ß), que pusiera.fin ,a las hoslilidades g ürnenozas Eue recibian Ías

rniewebros de {a UÍ-ûE ([Ãernández, ]94.Ct).,4,Í.os líderes del sindicalo calólico, el cura y el

- Págirra'.2 ðe 14 -
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco. por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

ffimpça$rax

comisario político, esta manifestación les confirmaba que Díaz no cesaría de exigir el

cumplimiento de los derechos laborales de los trabøjadores porque era respaldada por un

numeroso contingente de trabaj odore s. " l

Con esta fuerte acusación, inician o se refieren varias historiadoras e historiadores

cuando hablan de María Arcelia Díaz Rendón, apodada "la bolchevique" o la trocilera (obrera

textil), quiennació en el poblado de "La Escoba", Municipio de Zapopan, en 1896 yfalleció en

Guadalajara, en 1936.

Llama la atención que, en la cita previa, venga a la luz que un grupo católico -
conservador quisiera privar de la vida a María Arcelia Díaz y que grupos anarco -sindicalistas

emanados de la Revolución Mexicana con tendencias izquierdistas, salieran en su defensa.

Según la escasa historiograJía de su vida, se dice que fue hija de J. Merced Díaz,

campesino y Francisca Rendón, de quien no se conoce oficio pero que, por su condición de mujer,

la época en que fue madre de María Arcelia y el origen de ésta, es muy posible que se dedicara a

cuidar de los hijos y de la casa mientras el varón hacía las.funciones de proveedor.

No se sabe a qué edad quedó huérfana de padre, pero seguramenle íre a una edad muy

temprana al haber sido contratada en 1904, a la edad de ocho años por la Compañía Industrial

de Guadalajara, dónde, al igual que el resto de los empleados asalariados de la,ápoca, trabajaba

16 horas diarias, en condiciones infrahumanas (sin contrato, en condiciones insalubres y sin

derechos laborales).

Por su edad y el duro trabajo que representaba trabajar en una compañía textilera, se

quedaba dormida durante la jornada de trabajo entre las cajøs de bobinas que transportaban los

hilos textiles.

Algunas de sus biograJías, afirman que sus compañeras mayores le enseñaron a leer y

escribir "sobre los telares, con el gis de marcar las mantas". Incluso, se hace referencia de que

1 María Teresa Fernández Aceves, CIESA - OCCIDENTE "María Arcelia Díaz, la política løboral y de mujeres en

Guadalajara, 1896-1939" en Anayanci Fregoso (coord.), Siete historiqs de vida. Mujeres jaliscienses del siglo XX,

Guadalajara, Universidad de Guadalajara, 2006, pp. I5-39.
httos://encartes.mx/.fernøndez-arcelia-diaz-feminista-lider-sindical-zapopan/
María Teresa Fernóndez Aceves.- María Arcelia Díaz (1896-1939): feminista, trabajadora textil, líder sindical y
pionera de políticas sociales y laborales en Zapopan
ht tp s : / / e n c art e s. mx/ fe rn an d e z - ar c e I i a- d
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Se eleva Iniciativa al Ftr. Congreso del Estado de Jalisco, ilara que se estudie y, en

::.,.:,.,.í:r:..:..... su caso, se autorice que se reooflozca la persona de María,Arcelia Díaz Rendón

.i._.. como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora leminista y, en

* -- " .- ."".-, consecuencia, se ord,ane la instalación de una estatua con srJ figura como
-' - 

-- I reconocimienlto a su lucha obrera, sindical y feminista.

leyó \os nxanifrieslûs cle los hertnanos Flores ÅÁagórc convocando a la lucha orntada para dercocar

la dicladurø d,,z Por.,ûrio Ðíaz y que proponían lø justicia social y uy¡ calnbio palítico.

Además. se ctice que durante s'u niñez y adalescencix, luya acceso {t lo's periódicos

t e1)alî,rcianari6,s: "LG.{-L{2", "Lc Amlot"chcr" 2 y ø Iøs publicaciones de la Cr¡sa del {}brero Mundial

cow¿ocxndû û un Ínuevo sistema de justicia sûcinl y ü una tneyor jtlsticiø a los trabajadores.

A los l2' añ.os de edad 1'19AE), tra:bajó en.Río Blanco en lafábrica tertil que sustituyó a La

Escoha, .y, a ,çu co¡"îct edad, .fwe testilgo de løs priweras huelgas texfiles en lø región de

Guad.alajarr¡. .A. los l4 años (1912.), fue despedida por haber pørticipado en lafornnación de un

sindicato. la que oca.cionó que María ,4.,rceliø y ,ru.farnilia migraran de Guødølajaro ú Ancatlón,

Pueb{ø, a fin de lrahøiar en la"{abrica îe:ctil que exislía en aquel lwgøt".

En esc.fábricø frabajó,çiete aftas (f 912-1919), habiendo casado can Pablo Aranda, con

quien procreó .dos hijos que.fàllecieron siendo iffintes3. I-as condiciones de traba:.J'o irz¡wstas e

insalatbres en t!r) ivcdwslria texl:il de esa étrtoca, provocaba que quienes parficipaban e;n una huelga

lextil, migrxÍ'Grt a diferenles region,es païa enco?îlr'6r" tr,abajo.

Aún y cuando no se tie;ne urw re1'erencia exacla, se considerû que pov su participación en

huelgas j, su iucha abrera y sindical en lc indwstrict textilerø, ella y su .familia de muy escasos

rec'ur,sos, parlicipø.ron en el ncctvinaiento qrmado de la Revolución Ã,{exicana, comofu:e común con

esle fti.po de fanti{ias cle esa época y ,silusción econówicø.

[,a generación .femenina de ]\ú¿zría Ar"celiø se inlegró al procesa revolucionario, al

conflicto Iglesi,ø - Estsdo al movi¡nien,fo obrera organizado y al aún na a{efinida tnovirniento

.feminisîa.

Sus biogrdosa señalan Eue en su pãrti€ipación fønto en la lucha sindicai' lexîilera carno en

sws relaciones obreras, tLwo etnlace"r amistosos can otras mujeres de grare trabajo p,alífico calno

tselén de Zárr¿tt\a, española libertaria 7, ttnfictrerical; Florinda Lazos [,eón,.feminisla <:hiapaneca a

.Jbvar dei vato fernenino; Anq Mcría ï{ernández, docenle queretcrnct .fundadora del lnstifwío

:---ì--_1
:l

'.,. 1t-.¡

2 //es.
3 [,ibro de Ðefunciones de Guadalajara, 1935
a Marí':t Teresa Fer nánd"ez Aceves, CIESA - OCC:IDENTE " María Arcelia Díaz, la política laboral y de tnujeres en

Guadølajara, 189t6-1939" enAnayanci Fre,qoso (coord.), Siete hisrorias devida. Mujeres jaliscienses del sigloXX,
Gwadclajara, Un¡lversìdscJ de Guadatlajat a, 2A06, pp. 15-39.
htlps:/iencørles.mt-t/Jernandez-arcelia-diaz-femintlsTa-lider-sindical-zapopan/
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

ä "mff#mm. æ%ãffiæç
ffap*pætt

Nacional de Ayuda de la Madre Soltera y Atala Apodaca, maestra radical y constitucionalista

tapatía, dirigente del Centro Radical Femenino (CRF)

Fue secretaria general de la Unión Obrera La Experiencia en el año de 19225, y, en 1927,

junto con María Guadalupe Martínez Villanuevaí Tundó el Circulo Feminista de Occidente

GFq? que contribuyó a la alfabetización y educación política de las mujeres trabajadorøs.

Varias mujeres de esta generación fueron identificadadas como las que trasgredieron el

estereotipo femenino promovido por el Estado y la lglesia Católica, a las que habían asignado el

papel de madres y esposas apolíticas al servicio de sus padres, esposos e hiios.

Sin embargo, María Arcelia, apodada "la trocilera" (obrera textil) o "la bolchevique"

nunca encajó en la imagen de la trabajadora soltera no calificada, apolítica, sumisa, débil

dependiente e inexperta. Tampoco representaba a la mujer que por salir de su casa a trabajar a

la fábrica, había perdido sus valores morales al encontrar el camino de la prostitución. Ambas

alusiones y temores fueron promovidas por el Estado, la lglesia, líderes obreros, periodistas,

políticos, legisladores, educadores e industriales.

Los años de 1920 * I9 j0 fueron un periodo de intensa movilización política y social, que

fue respaldada por los gobernadores Basilio Badillo (1921-1922) y José Guadalupe Zuno

Hernández (1922-1926). A ellos les correspondió promover y ejecutar medidas anticlericales y

radicales para fortalecer a su grupo político que promovía la organización político - sindical de

hombres y mujeres en el mercado laboral y un sislema educativo laico y gratuito. Estos

gobernadores chocaron y combatieron contra la propuesta de la acción social católica.

En estas condiciones se abrió un espacio a fin que diversos grupos de trabajadores y

grupos obreros tuvieran la oportunidad de expresar la necesidad de que se reglamentaran sus

derechos por vía de una ley estatal, correspondiendole a María Arcelia ser la portavoz ante el

gobernador Zuno de decretar una Ley Estatal del Trabajo para detener el lucro extremo de la

fuerza laboral.

5 Míladq., Bqzant de Saldaña; Enrique., Krauze,. Biografia: modelos, métodos y enfoques (Primera edición edición).
https://www.worldcqt.org/title/biogrqlìa-modelos-metodos)t-e4foques/oclc/879597000
6 https : //twitter. com/iepcj alisco/status/ I 44 5 8863 007 084298 29
7 Mílodo., Bazant de Saldaña; Enrique., Krauze,. Biogra/ía: modelos, métodosy enfoques (Primera edición edìción).

https://www.worldcat.org/title/biografia-modelos-metodos-y-enfoques/oclc/879597000
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Se eieva lniciati¡,'a al I-{. Congreso dei Estado de .}alisco, para que se estudie y, efi

su Çaso, se autorice qi¡ç se reconozca la persona de María Arceiia Díaz Rendóei

como BeneÍÌ'ìérita de Jalisco, por su trayectoria de l¡¡chadora l.eminista y, en

consecuencia. se ordene la instalación de una estatua con su figura corno
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

A lct edød de 26 años (1922), Å'faría Arcelis ers una joven dignø de sus rtrígenes. con

amplia cùnociinüento de Ia política de Ia ,ápoca por haber vivida procesos importanles que rtteron

delerwinnqnles çl rnornento de ser l{der de las øgrwpaciones que fundó. Su vida vnisrnü (nacin'tienfa

en Lrr,L pcsblado inforlut'rado, lar mueyle cfe su padre durante su infancia, coytdiciones de trabajo

desfavorables, el naovitçxiento arrnada d.e la Revolución Mexicana, el føllecimienlo de sus hijos

inføniles, el en,&entat¡cÌenfa entre católÌcos y na cotólicos, sin dwda algunø, deterrninaron su

anhef.o de carnbio por la víø pacíficr pot' lo que su forwtación política -fue encaminadrs

pr e c i;s atonent e a,t. c aneb io pol ít i co.

Sin dud,z alguna, su lahor sindical Jne lar ba.çe para formar un grupo político eficiente que

le sb,rió løs pu'ertas para obtener æedt'bilidad s las ojos de una sociedcrd qtæ so,ln veíø a las

hoffibres co¡nc, e_iec'¡,ttores de kt politica y, desd,z {Jnión Obrera La Experiencia $JAV,E) reclarnó

la .fa:lta de servicias rnédicos, bajos salarios, corcdiciorces ìn,humsnøs de trabajo y la

disct't'rninaciów que se ejercía. verbigrac:ia, al perrnitirse la llegada ,al trøbajo .fitera de tiempo c

los lrabajadores carólicos y reprintirse par !ø misrna.falta a los trabajadores "t ojos".

Csstro ,Ðølw.eras indicø qeLe

"... E¡ Ío de agosto cl.e 1923 Í)íaz se presenló en el ÐeparlarnenÍo del T-rabajo para

expalrer cana queja en conlra de{ director de la fthrica de La Experiencia por foaber sido separada

sin juslfficación -v- sin previo avis'o de su pues{{} de trocilera, par el que p'ercibtía un sueldo

semanal de 89'.tt. El 30 de julio la: enapresa justificó el despido con el ørgumento de que Ðíaz no

había' curnplidLc' con su licenciø de un día de {ralsøjo para tralar un úsunfû judiciøL. Para darnos

una inúea de lo que esa canlidad represenîcba en ese co¡úexto son tltiÍes los datos del coslo de la

canas:ta bósico erc i923 pøra una.føn'tìli,ø prowtedio. Tenía un costo øÍ día de 82.42. [-os abreros

je.fes de.¡bmil'ict ganabøn entre 8Ì.5A y ffi.00 pesos diarios, tvtiercîras que løs rnwjeres recibían

salar'i,os wás b,gjos pot considerár,seles camo de¡tenrÌienles de Iafat,ailia. EÍ sue,ldo d,iario de Ðíaz

era ô"s 8l.2E.r'con dificultades padría cûmprãt" maí2, fii¡'ol, leclze" concbu,çtibÍe, monteca, søL,

legwrnbres, c¡zúca¡', café, canelox" pûn, cãrne, sopa, jabón, almidórc: prgar Ía renta y lwz y adr¡uirir
r, .r/'opã ."

8 Castro P¿tlmeros, Vìlla y 't'enegas, 
I 982: 490,494-495
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

,éüÈp#peså

Mesa directiva de la Unión Obrera de La Experiencia (1922). María A. Díaz está sentada

al cenfto.9

A su vez, Keremtisis nos iluslra al señalar que

"Después de su despido, extendió su labor sindical a otras fóbricas textiles (Atemajac, Río

Blonco) y de papel (El Batán). Ayudó en el establecimiento de Ia Unión Libertaria de Obreros de

Río Blanco (1924), la Unión de Obreros Libertarios de Atemajac (1924) y el Sindicato

Progresista Libertario Obreros del Batán (1925) ("Se comunica la creación del Sindicato

Progresista Libertario Obreros del Batán que ayudó a organizar María Díal", 1925; "Informe

que rinde Ánget Cervantes de la fábrica de Río Blanco", 1924; "Expediente sobre el salario

mínimo de 81.50 para los obreros que pide María Díaz" 1924). Gestionó demandas en contra de

la fábrica de Atemajac ("Demanda que presenta María Díaz en representación de los obreros de

la Fábrica de Atemajac", 1925), la Compañía Industrial de Guadalajara ("Demanda que

presentan Francisco Orozco y María Díaz en contra de Ia Cía. Industrial de Guadalajara",

1925), la Compañía Hidroeléctrica de Chapala ("Demanda que presentan José J. Ramos y María

Díaz en contra de la Cía. Eléctrica de Chapala 5.A.", 1927) y otros empleadores. Realizó

minuciosas inspecciones laborales de los diferentes departamentos de las fábricas Íextiles;

reportó si había maquinaria averiada o si faltaba material para trabajar, e insistió en que se

pagara el salario de ley a los obreros de acuerdo con su puesto. Combatió de forma perseverante

a directores de fabricas abusivos con los trabajadores textiles. En 1925, Díaz fue la primera

representante obrera de la industria textil local en la Junta Municipal de Conciliación y Arbitraje.

e Cien años de actividad social en la fábrica " La Experiencia I85I - 195 I ", Fábrica La Experiencia, s. e., I95I ,

p. I 29.
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Se eleva trniciativa al F{. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice quç se reconozca la persona de Marla Aroelia Ðíaz Rendón
como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora X'eminista y, en

consecuencia. se ordene la instalación de una estatua con su ftgura como
reconocimienlo a su lucha obrera, sindical y ferninista.

: :':-a.l

Comc¡ pat"le de esl.a Junla, le pidió al gerente de Río Blanco que se les pagarct a los l:rabaja¿lores

el salario míniyno por una .jornada laboral de ocko horas y que el tiernpo extra debía

cotnpenstírseles"'Io

Anita Íìrenner nos indicø que

",.. Ðí,az dirigió el Ce,rttro Evolucionistø de Mwjeres (CEM) en Guadalajar,z, cuyo lerna

erã "'Far el mefarørniento de lã wl;jer", y .forvnsba parte del Bloque Independiente de

Agrwpací,ones {-}bre'ras (Ðíaz, i926; "AJìcio que envíø Mqría Ðíaz, Secretaric Gener'ql del Centro

Evolarcionista de ÌÃujeres " , 1926). En esta organización continuó con su política de

sindit:aÍización y de lealtad a las qsocictciones abreras que también irnpulsaron líderes obreros.

Parø tener unct ide¿t del activi,smo y Ia parlici¡tación po{ítica de las rnujeres enr lct e.rfera pública

de Guadaløj6,r$, Anitx Brenner, trzerioc{ista ), a'rîtrûpóloga judía-rnexicana, lo cottsignó en su

diqrio personcti. F,l 26 de rnar:to de 1926, Brenner escribió en su diario que en un milin político

nactn¿rno orgattizado por Zuno, escuckó ø das tnujeres espectaculares, wnø c{e ellas líder løboral y

orgønizadora social. Awnque Erenner y¿o mer¡c:iotstS el nornbre de Ðíaz, muy probøblewcente se

refería a ella. Y la describió de la siguiente tn6nerz: "tlna llama, ella es. Vestids con el

Guad.aløjara negro. con el mûnlón, rtra y negro, hecho para coELrefas. E[[a es k,er¡nosa, ojos

negrats chasqueøntes (sic) y |engwa rápida -v cowlundente. Arganiza a los rnineros y campesinos y

es Ía rnás sinc:rtra d,e todos, aunEu:e pot el enlusiasrno se eslremecen Siq (sic) y Zarna. Ella, sin

ernbarga, se htv enlyegctdo por 'cornpleto a la causs"ll

{,a rnis¡na Mar'ía Arceliø, en Lfn crticulo periodístico riîulado "R.eflexiones sobre la

rnujer", expust] su visón sobre la mujer obrera y ia newjer moderna; considera'bx clue:

" .". a ttos t'nujeres les c'orrespondís rrabajar hanradawenle y que eran sujeltts de carnbio

urt¡s,|. porque no debían ser es,clavzs encadenada:s; podían ser buenas, útiles y konradas y ayudar

a los dernás, [lero debíctn modetnizarse .]) dejar stts valores y práclicas cøtólicas. Argunzentó que

n'lø ømwjer pre.prsvsuog* dehÊdøwneyete pøru los wa{a,{tàp{es c&vwpqs de øcciów qwe Íø vi,rls de løøy le

repre,sewtø sertí y cÍ.ebe ser siewøpre *n*$er, cûiøaø wøødreu csvwt es{}øs&, cttws {øerøM&øøtø" y Eue

lendria n'wrew qyrømdezø e¡ø eê Ínogøt', exa la oficiwßy eps el tøl{er'u (Ðíaz, Í933: 3, 6).

1a Kerr¿mits'is, Í997
11 Brenner.20f0. 84
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

.iûdad c* iâ$ su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
. **fr*A*c, como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

: u tlu I"i*_ * consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
' 43 îçì?;J:* reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.d;+*lsi$a dû

ffapoçæn

Expuso una perspectiva maternølista que coincidía con la del nuevo Estado

revolucionario, pero también con la de la lglesia católica, en el sentido de que las mujeres debían

servir a los otros. Lo novedoso radicaba en que esta concepción ampliaba las funciones de las

mujeres porque las invitaba a que trabajaran, se educaran y se modernizaran. Díaz consideraba

que estos nuevos papeles formarían una nueva generación de mujeres fuertes que defenderían sus

derechos políticos, sociales y civiles. Afirmøba que sólo con educación las mujeres podían luchar

por sus ideales y al mismo tiempo ocupar puestos y desempeñarse en profesiones que se

consideraban exclusivas para los hombres. Concluía que la mujer saldría al frente y diría a la

vida; "¡Mírame, nfldü me øruedrs! ¡Soy fuerte en mi feminidad! ¡Formøré unu generøción

faerte! ¡Te he conquistudot"t2 (Díaz, 1933: 3,6).

Para 1934, Díaz y el Centro Femenil de Occidente (CFO), publicaron su propio periódico

llamado "Fémina Roja", en el que:

"... demandaban que se cumpliera el pago de un salario igual por un trabajo semejante,

que se aceptara a las mujeres en cualquier tipo de empleo y que hubiera más inspectoras del

trabajo y de salud. Invitaban a las trabajadoras a que se unieran a los sindicatos para evitar su

explotación y asegurar sus derechos sociales. Igualmente, mencionaba que las trabajadoras

debían motivar a sus esposos a que tambi,ln se afiliaran a los sindicatos porque era ésta una vía

para mejorar el bienestar familiar. Sólo se publicaron algunos números, probablemente durante

un año.t3

Afinales de 1939, María Arcelia muere en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. Suféretro

fue llevado a la sede sindical parq que recibiera su último homenaje de parte de las

organizaciones obreras y de mujeres, habiéndose envuelto el ataúd con dos banderas: la de

México y la proletaria (roja)ta.

t2 Díaz, 1993: 3, 6
t3 Díaz, 1934: 1-2
1a María Teresa Fernández Aceves, CIESA - OCCIDENTE "María Arcelia Díaz, la política laboral y de mujeres en

Guadalajara, 1896-1939" enAnayanci Fregoso (coord.), Siete historias devida. Mujeres jaliscienses del sigloXX,
Guadalajara, Universidad de Guadalaiara, 2006, pp. I5-39.
hrtps://encartes.mx/fernandez-arcelia-diaz-feminista-lider-sindical-zapopan/
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Se eleva {niciatir,'a al l{. Congreso del Estado de .}alisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se teÇonozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
cc¡mo Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora lerninista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con sll fltgura como
reconocimiento a su luclra obrera, sindical y feminista.

i --';:"- ìi i$tit l
i .uit i

,i..::Ì;"

c8 ,r,sfÐÈ'tr 44rÐ@""

Ã"- Qu,z la Constitución Política del Eslado de Jalisco, en su y¿ut%erol 28 indica Eue es

faculíad de lo,s ayunfatnientos como e[ de Zapct¡]ûrt, presentør iniciølivas de ley o decreto; a su

vez, la Ley del Gobierno y lcr Adwinisfracion Púbiica Municipal cJel Estacía de "!,slisco, en su

nurr¿eral 41, jlacción Í1, indicü clue es fci"cuÍtûd de los regidores presentc¿r iniciolivas de Íos

regidores; por su parle, el artículo 14, Jiìacción i'Í del ,ReglarnerÉo del Ayuntamienlo de Zapapan,

"falisc:o, indica' Eue son inicialit'as las que lienen por objel,o la presenlaci,ón de iniciativøs anle el

Congreso de Jalisct¡.

2"- Ensu ¡narnenta, el a'rtíct¿Ío Í de la Ley de Benetn,érftos del Eslado de Jalisco ircdica que

pûr esa vía ,çe deben establecer las bases y proceciimientos para la decløración de Benernëritos

del Eslado de Jalîsco, regul,ar la farma ey¿ Eue se reclizaran las homenaies .,oóslutnos en

recon'ocimiento ü los hombres )) fi4wjeres de culto cít;ico y la dìfusión de su vida y oltra. Ðe iganl

.formcu, el r{iversa 5 de la norwã en cÌ,ta indicr¡ clue la "R.oîonda ias y (sic) los .faliscienses

lÍuslres" seró destinsc{a para clør ølbergue a los Benernéritos del Esîado d"e Jalisca, según lo

determine el riecreto qwe al efecro øprtteba el Congreso del Eslada ¡nientras que el nurneral 6 de

la misrna ley en comento señals Eue can independencia de Eue se tras{aden o no, Íos reslos de un

Benemérila a l,s "R.olonda de /øs (sic) ;v los "larÍiscienses {luslres", dicha personã s'erá konrada

l5 ltttps://encarte,s.tnxt'fernandez-arcelia-diaz-feminista-Íi¿ley-sindical-zapopant'#&amp;gid:t&amp,pid:l
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reronozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

con la colocación de su escultura conmemorativa en dicho espacio o en su caso, con la

inscripción de su nombre, en letras doradas, en las columnas de la citada Rotonda.

3.- Esta iniciativa tiene por objeto una vez aprobada, sea enviada al Congreso del Estado

de Jalisco, a fin que la Comisión de Educación, Cultura y Deporte de dicho cuerpo colegiado,

emplace o la Comisión para Honrar la Memoria de los Beneméritos del Estado de Jalisco,

dependiente de la Secretaria de Cultura del Estado de Jalisco, a fin de formar el expediente

correspondiente y, una vez que se emita el dictamen de aprobación correspondiente y, una vez que

se emita el dictamen de aprobación correspondiente, se declare a María Arcelia Díaz Rendón

como Benemérita de Jalisco y se coloque su escultura en la rotonda "Plaza de las y (sic) /os

Jalis cienses Ilustre s ".

Por lo que propongo a este Honorable Pleno la aprobación de la siguiente iniciativa

QUE TIENE POR OBJETO SE DECLARE A MARIA ARCELIA DIAZ RENDON

COMO BENEMERITA DE JALISCO Y SE COLOQUE SU ESCULTURA EN LA ROTONDA

*PLAZA DE LOS JALISCIENSES ILUSTRES'.

Para lo que

PIDO

UNICO.- Se me tenga presentando en sus términos la presente iniciativa, proponiendo que

se remita para su análisis, discusión y aprobación, a las Comisiones Colegiadas y Permanentes

de Reglamentos y Puntos Constitucionales y Derechos Humanos e lgualdad de Género"

En virtud de Io anterior, las y los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y

Permanentes dictaminadoras, nos permitimos formular las siguientes

CoNStoERACToNES:

l. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 28 indica que es facultad

de los ayuntamientos, presentar iniciativas de ley o decreto; además, la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su numeral 41, fracción II, indica que

es facultad de los regidores presentar iniciativas; por su parte, el artículo 14, fracción II del

.. 9*'-._; ffi$rx{*iË\# È,--. qefr;Íi#Ë
.w
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Se eleve Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

i;irj;,ij.:j.ir: su caso, se autorice que se reoonozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
' ,,,r ;"-r,. corno Eenemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora terninista y, en..
., * *ro*.,- consecuencia. se ordene la instalación de una estatua con su frgura corno

, ._ reconocirniento a su lucha obrera, sindical y ferninista.

Reglamenta de{ Ayunlamiento de Zapopan, JaLisco, indica que son iniciativas las que tienen por

objelo la pres'entación de iniciatit¡as Gilte etr Cangre;so de Jalisca, en asunlos de cowpetenciø

wunicipal.

2" La Ley de Beneméril,cs rie{ Estado de -{ctlisco, establece en su arlícula l, qtxz e{ objeto de

esa Ley e's estnsblecer løs bases y proceclirnientos pat,a la dec[øración de Benentérilcts deÍ Eslado

de Jeilisco, así corno regular Ia fornza e/? Eue se realizarón las homenajes 1cósl,unzas en,

recanacirnienta a los Ltornbres y wu1'eres de culta cívica y Ia difusión de su vids 3t obr,c:t.

E! Artículo 2, de la rnencionada Ley señala qwe eÍ Congr"eso de[ Estado podrá declarar

Bene¡nérilos alel Esîctdo de Jnrlisca 6 pi?t,sonas qu.e îengxl? los rnereciry¡ienlas por sus acciones

heraices, sus virlude,s cívicas o aportac:iones cÍ.eslctcadas en los cút?'tpos de las cíencias, de las

arles o de ls cullura a føvar de Ía ncción o el Estsda.

Ademós de ío anlerior, el ordenarniento ,ønte.s ciîado en su Capítulo Xl "Ðe los distintos

honores", artículo 4" señala que ia M'emoria. de los'Beneméritos del Estada de Ja{isco seró

honrada ;regún {a determine el. decre.fo Eue ûÍ ejbcro øprwebe e[ Congreso del Esrada en ølguncs de

las.farrnas que se estabi.ecen en ese apar,fado.

E! cuerpo de lejtes en wencíón, eslablece. en su c¡r{ícula 5, que las Ralandøs e'rigidcts en la

"Plaza de Jali,ç':iense.ç lluslres", serán destinadas, zinicarnente, para dar albet gz¿e a l,øs esculturas

canlnernoraliv,ts, y segzin corresponãa, s los restos rle persona Beneméritr¡ del Eslaalo de Jalisco,

según lo 'Ceterwine e[ decrelo tyue al eJecto apruebe el Cang,eso del .Esîado, c¡dernás el wwrneral 6

de la Íey cita,cfa seîtsla que can inde¡tendencia de que se lraslc¡den o no, los ¡,eslos de un

Bene¡nérito a Iø "R.otonda de /cs7 (sic) los Jøliscienses llusfres", dicha personz t:erd Ítonrada

con. !'s calocctcióyt de su esc'wlturs conrnetnortt{it,a en dicho espacio {} en su cGSo, con la

inscripción de sw nonab{e, en leîras dorau*ss, erc ,Í.as colun4nas de kt citada Roïanda.

3" La presenle lJropuesra fiene por objeÍo Eue se aprttebe la Ínicialivct p6rrz soÍicilar al

Hanarable Congreso del Estad.a de Jalisco, que si lo tiene ø bien, esludie y analice los mérilos de

vida jt lra:yectoria coneo {rabcjúdorc lyocilera o tuxfi| lideresa sindical y precursorr de las luchas

.femini.sîas aclit¿sles, tal y corna se desp,rende ale las antecedentes biogróficos de lu,Iaríø Arcelîa

Ðíaz Rerñön, .y ev'ì su cûso, ernila un Ðecreto a !.r'øt,ës del esludia en'Comisione,r, de dicho cuerpa

colegÌado )' se ernplûce a la Cornisión pttra Honrar ls Mernoria de los Eenew¡ér'itas t{el Estado de

Jølisc:o, dependiente de la Secret,çrís de Culîw,c ¡.lel Esrado de Jalisco" a fin de integrar el

.-. r::! -..
'ar::-.,,-:ìì-:''
t* ì:-ïjËllù i
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Se eleva Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para que se estudie y, en

su caso, se autorice que se reconozca la persona de María Arcelia Díaz Rendón
como Benemérita de Jalisco, por su trayectoria de luchadora feminista y, en

consecuencia, se ordene la instalación de una estatua con su figura como
reconocimiento a su lucha obrera, sindical y feminista.

ry.,¡u¡
lffi\-if""i

Ci3*.ù$ dr irs**"
YtiËËæg
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expediente correspondiente y, una vez que se emita el dictamen de aprobación, se declare a María

Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se erija en la "Rotonda de las y (sic) los

Jaliscienses llustres" l¿n monumento conmemorativo con una escultura conmemorativa con la

inscripción de su nombre en letras doradas, así como una breve semblanza de su trayectoria.

3. En consecuencia de lo anterior, al resolverse la citada Iniciativa y dictaminarse el

expediente 59122, se resolvió por el Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 23 dejunio de

2023,1o siguiente:

ttAcuERDo

PRrvrnno. Se aprueba elevar Iniciativa al H. Congreso del Estado de Jalisco, para

solicitarle, que si lo tiene a bien, estudie y analice los méritos de vida y trayectoria como

trabajadora trocilera o textil, lideresa sindical y precursora de las luchas feministas actuales, tal y

como se desprende de los antecedentes biográficos de María Arcelia Díaz Rendón, seguido el

procedimiento establecido en la Ley de Beneméritos del Estado de Jalisco, se declare a }l4aúa

Arcelia Díaz Rendón como Benemérita de Jalisco y se erija en la "Rotonda de los Jaliscienses

Ilustres" un monumento conmemorativo con una escultura conmemorativa con la inscripción de

su nombre en letras doradas, así como una breve semblanza de su trayectoria.

SBcuNno. Notifiquese el contenido de la presente resolución al Honorable Congreso del

Estado de Jalisco, con la presente Iniciativa que contiene la propuesta mencionada en el punto

precedente.

TnRcnRo. Se autoriza a los ciudadanos PRestneNrE MUNICIeALy a la SecnpraRlo DEL

AyuNrarr¿leNTo para que eleven al H. Congreso del Estado de Jalisco, la Iniciativa en los términos

propuestos en el presente Dictamen, y paru que celebren los actos jurídicos necesarios y

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo."

4. De esta manera, se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, para su estudio, análisis y

posterior dictaminación el siguiente proyecto de:

"DECRETO

- Página 13 de 14 -



.^. 1ìl) --.
ï::,,,,::,j

i +.ijiti ; qi

I ,j,i: .

e

Se eleva Iniciativa al l{. Congreso del Estado de .{alisco, para que se estudie y, en

.;rr.ji,::.r .rr,ìliì: sll caso, se autorice que se reconozca 1a persona de lv{aría Arcelia Ðíaz Rendón

'qüf,i¿N* 
corno Benemérita de Jalisoo, pûr su trayectoria de h¡chadora 1èminista y, en

* i; ä - -- consecuencia, se orderxe Ìa instalación de i¡na estatua corl su f,tgura como
$'T '!.Ê'ë'{:.}3i; reconocimienrio a su lu,cha obrera, sindical y ferninista.: --.-. ..---- ^.. -,.- ^i^: -, I

Sø oncl¿R.A .rBEruEMER.rr,a luusrng" D,Ðr, ÏùsraÐo DE .Y,an-{sco? .q Mania ,A.n.cntra Ðíaz

RÐ,NoóN, pon. ttu nï{t\yn,cron:ra ErN LA r,[JCt{A oBR.ÐRAe sINDtc,aI- v Fomnhr{srlr y s[] oR.ÐENE n-.A

{NST'Á,}-AC{Ó}¿ Ð,8 T-IÞIA ESTAT'{J,A CON S{J F'{GTJR.A COMO R.ECOI{OCTM{ENT'O A SU A'{ÐE{{}R.{,4.

.&nçÍcux,o U¡rrco" Se 'Jeciara "Fienemérita trlustre" del Estado de Jalisco a hztraría Arcelia

Díaz .Rendón, ,Je1116 precursora de 1a luctLa soaiali, obrera, sindicalista y feminista en Jalisco".

.A.nric¡-ry,os TR ANsrr'on.nos

Fn¡nzqsno. Se ¿rutoriza atr Titular del Poder Ejecutivo del Estado para adoptar las rnedique sean

necesarias parai honral la memoria cte María Arcelia Díaz R.endón mediante la dicha colocación de su

escuitr,ra conmermorativa en la'"Rotonda cle los Jaliscienses Ilustres" o en su caso, cortr laL inscripción de

su nornbre, en letras doradas, en las columnas de la citada R.otonda.

Sacurupo" Este Decreto entrará en vigor atr día sigr;iente de su pubXicación en el Feriódico Oficial "El

Estado ctre Jalisco".

AtpNr¿.n¿pNtE
"ZApoFA'N, TIpRRn DE AMlsrAD, TRABAJo y R.E,spETo"

"21)25, Año np LA ELTMTNACTóN DE {-A TR¡.NSMrsróN MATER.No INFANTTT-

DE ENFERMEDAD] S TNFECCIOSAS,,

Ð¡, FnssxnENTE &{ Ã,a Søcns'n,Anxo DE{,,A.vuwç

ç.1
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